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U NDEAL DÍA N. , -2019-MDrI

Independencia, 2 0 JUN. 2019

VISTO, el Expediente Administ¡ativo N' 00873-2019, de fecha 17 de enero del 2019, Pago
de Beneficios de Negociación Colectiva, y;

CONSIDERANDO:

Quc, el Artículo 194" de la Constitución Políüca del Perú concordante con e1 Artículo II de1

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Lcy N" 27972, establece que las

Municipalidades Provinciales y Dishitales son órga¡os de Gobierno Local, con autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; el segunclo párrafo
del ArtÍculo II del Título Prelimi¡rar de 1a Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades,
señala que la autonomía que la Constitución estabiece para las rnunicipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno adminishativos y de administración, con sujeción
a1 ordenamiento jurídico;

Que, el lnforme N' 1027-2019-MDI/GPYP /SGP /JAHO señala que en el marco de la Ley
N'30879 Loy de presupuesto de1 Sector Púb1ico para el año Fiscal 2019 y la Directiva N'
001-2019 -EF/50.01 "Directiva para la Eiecución Presupuestaria" Aprobada con la
Resolución Directoral N'003-2019 -EF/50.01 y la Resolución cle AlcaldÍa N' 012-2019-
IVIDI -A de fecha de 023 de Ene¡o del 2019, se promulga el Presupuesto Institucional de
Apcrtura para cI año Fiscal 2019 ciel pliego presupuesta¡io : 300089- Municipalidad Dist¡ital
de Independencia. Por lo antedicho el Informe de la sub cerencia de Presupuesto concluve
el tccho presupuestal para la programación multianual presupuestaria y formulación
presupuestaria (Proyecto PIA), que culminael 24 de mayo del presente año, esta al tope con
respecto al personal, ya que a la fccha debe en su totalidad 1as vacaciones truncas,
sentencias .ludiciales, deuda de ejercicios anteriores v entre otros, por lo que resulta
imposible para la entidad atender lo solicitado;

Que, en el numera I 2 - Principios del DIRECTIVA N. 001-2018-EF/50.0 Anexo N" 02lGL
la formulación del Presupuesto multianual20'19-2020 (Proyecto plA 2019) finalizo en el mes
de julio del 2018. Po¡ Io, que resulta imposible hacer modificaciones en el presupuesto
Institucional de Apertura (PIA - 2019);

e, teniendo en cuenta el numeral 2 del Artículo 2 _del Decreto Legislativo N' 1440 -Decreto Legislativo del Sistema Nacional presupuestario Publico, donde establece los
principios y entre ellos el Equilibrio presupuestario, " Con siste en que el presupuesto tlel SectorPtiblico cstrí constttuido por los creiitos presupuestaios que representan el equilibio entre lapreuisible et:olución de los ingresos y los recursos a asignar de conformidnd con laspolíticas públicas
de gasto, estando prohibiilo zaciones de gasto sin el fnanciamiento correspondunte";
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incluir autori

Que, doña EMPERATRIZ GREGORIA MAGUIÑA BEDOYA labora como personal
conLratado permanente de la Municipalidad Distrital de Independencia, bajo la modalidad
clel Régimen Labo¡al del Decreto Legislativo No 276, de acuerdo a la ¡esolución de Alcaldía
N' 0543-2018-MDI.
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Que, de acuerdo al nume¡al 4.1 del Artículo 4 de la Ley N'30879, Ley de Presupuesto del
Sector Publico para el año fiscal20'19, establece lo siguiente: "Todo acto odministratioo, acto

de adntinistración o las resoluciones adntinistrattaas que autoricen gastos no son efcaces si no

cuentan con el crédito presupuestnio correspontliente en el presupuesto institucional o condicionan

la misnm n la nsignación dc nnyores créditos presupuestaios, bajo exclusit¡n responsabilitltd del

titukr ¡b ln entidnd, nsí conto del jefe de la Ofcinn dc Presuptusto y drl lrl, de ln Ofcina de

Administración, o los que h-agan sus t eces, en el marco de lo estnbbcitlo en el Decreto lzgislatiao
-1440, Decreto bgislntitto del Sistems Nacional de Preatpuesto Público";

Que, de acuerdo al inciso en el inciso 9.1, Literal E) del artículo 9" de la Ley antes

mencionada, señala lo siguiente: Medidns en nmterin fu modifcaciones presupuesttias en el

niael fimcíonal progranuihco; "Las moilificaciones en el niael funcional programático que se

realicen hasta el 37 ile eneru ilel año 2079. Las solicituiles de ínforme faaorable, en atención
a lo regulado en el presmte inciso, solo pueden ser presentadas al Ministeio de Economía

y Eínanzas hasta el 27 ile enero ile 2079";

Que, mediante lnforme Legal No 1,45-201,9-MD1/ GAJIVMGR, de fecha 27.MAY.2079,la
Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal al respecto, indicando que se debe
declarar improcedente;

Estando a alas consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por los
Arlculos 20' Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipaüdades N" 27972, con las visas
de Secretaria General, de Asesoría Jurídica, Gerencia de Adminisl¡ación y Finanzas,
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de pago de beneficios sociales
y pacto colectivo peticionado por doña EMPERATRIZ GREGORIA MAGUIÑA BEDOYA
con expediente Administrativo N' 00873 - 20-19, de fecha de 17 de Enero del 2019.

Articulo 2".- REMITIR copia del presente acto administrativo a la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, con notificación de las partes, para su conocimiento, cumplimiento y
demás fi¡es.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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